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Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no ge dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..,
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

Estado''.
Artículo 2.°—La ignorancia de /as leyes no exeusa

su cumplimiento.
Articule'3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrari.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicpx

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa,
ría a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00, 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 31 DE MAYO DE 1945

Ptas.
— - -
21
36

54 	 Un año 	  66
¡Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. : : 1'00
Id. - de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 5994 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice lasubasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente losderechos de inserción de Ion anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° die este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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(dula de adjudicación de fincas a la Hacienda

Núm. 1.603

Zona de Priego de Córdoba. —Pue-
blo de Priego de Córdoba.—Afios
de 1936 a 1944.—Expediente nú-
mero 323.—Débitos por Contri-
bución Rústica y Agropecuaria.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad se ha dic-
tado con fecha 20 de Septiembre del
pasado año la siguiente:

Providencia. - No habiendose pre-
sentado postores en las dos subas-
tas celebradas, se adjudican a la
Hacienda por las dos terceras par-
tes del tipo de la segunda licitación,
de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 125 del Estatuto de
Recaudación de 18 de Diciembre de
1928 las fincas a que dicha subasta
se refiere y que constan en este ex-
pediente, embargadas a los deudo-
res que el mismo expresa, por el
concepto de Contribución Rústica y
Agropecuaria.

FINCA QUE SE ADJUDICA
Una suerte de tierra olivar, de 4.°

al sido Salado, de este término, decabida 43 áreas y 07 centiáreas, que
linda al Norte, Luis Escota Trujillo y
lose Gómez Arenas; al Este, Gloria
CaniParia Aguilera; al Sur, Francis-
co Sánchez Páez, y Oeste, AntonioVil lena Torres y otro.

Yen cumpl imiento de lo mandado,n
otifico a V. la anterior providencia

en la forma prece p tuacla en el ar-tículo 125 del citado Estatuto, en re-laci ón con el 151 y 154 del mismoCuerpo Legal.
Priego de Córdoba a 19 de Mayode 1 945. - El Agente, Firma ilegible.

Sr. D. Luis Moreno.

Núm 1.604
Zona de Priego de Córdoba.— Pue-blo de Prie o de Córdoba . --2117°s

de 1936 a 1944.—Expediente nú-
mero 328 . '—Débitos por Contri-
bución Rústica y Agropecuaria.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad se ha dic-
tado con fecha 20 de Septiembre del
pasado ario la siguiente:

Providencia. No habiéndose pre-
sentado postores en las dos subas-
tas celebradas. se adjudican a la
Hacienda por las dos terceras par-
tes del tipo de la segunda licitación,
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 125 del Estatuto de Re-
caudación de 18 de Diciembre -de
1928 las fincas a que dicha subasta
se refiere y que constan en este ex-
pediente, embargadas a los deudo-
res que el mismo expresa, por el
concepto de Contribución Rüslica y
Agropecuaria.

FINCA QUE SE ADJUDICA

Una suerte de tierra Erial pastos
de 2. a y cereal de 5.°, al sitio de
Puerto Molina, de este término, de
cabida 53 hectáreas, 6e áreas y 90.
centiáreas, que linda al Norte y Este,
Purificación Toro García; Sur, lose
Ropero Cobos, y Oeste, Emilio Ma-
filia Luque y otro.

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V la anterior providencia
en la forma preceptuada en el ar-
tículo 125 del citado Estatuto en re-
lación con el 151 y 154 del mismo
Cuerpo Legal.

Priego de Córdoba a 19 de Mayo
de 1945. - El Agente, Firma ilegible.
Sr. D. Tomás Muñoz Sánchez.

Núm. 1.605

Zona de Priego de Córdoba.—Pue-
de Priego de Córdoba.—Afios de
1936 a 1944.—Expediente vú-4
mero 340. —Débitos por Contri-
bución Rústica y Agropecuaria.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad se ha dic-
tado con fecha 20 de Septiembre del
pasado año la siguiente:

Providencia. -No habiéndose pre-
sonlarin nnctnrne nn las rinc

fas celebradas, se adjudican a la
Hacienda por las dos terceras partes
del tipo de la segunda licitación, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 125 del Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928
las fincas a que dicha subasta se re-
fiere y que constan en este expe-
diente, embargadas a los deudores
que el mismo expresa, por el con-
cepto de Contribución Rústica y
Urbana, digo, Agropecuaria.

FINCA QUE SE ADJUDICA

Una suerte de tierra Huerta fruta-
les, de 2.° al sitio de Zamoranos,
este término municipal, de cabida 15
áreas y 78 centiáreas, que linda al
Norte, Rafael Prez y Francisco Or-
tega; Este, Juan Pérez; Sur, Juan
Cano, y Oeste, Río Salado.

Y en cumplimiento de lo mandado,
nölifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el ar-
tículo 125 del citado Estatuto, en re-
lación con el 151 y 154 del mismo
Cuerpo Legal.

Priego de Córdoba a 19 de Mayo
de 1945. -El Agente, Firma ilegible.
Sr. D. Francisco Ortega.

Ayuntamientos
OBEJO

Núm. 1.596

Don Liborio Redondo Pedrajas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Obejo (Córdoba).
Certifico: Que rendida por esta

Alcaldía la cuenta del Presupuesto
Ordinario de este Municipio del ejer-
cicio de 1944 y aprobada por esta
Corporación Municipal en sesión del
día diez y nueve del actual, se expo
ne al público la liquidación de dicho
Presupuesto por termino de quince
días durante los cuales y en el plazo
de ocho días, puede ser examinada
y aducirse por estos vecinos los re-
paros y observaciones que estimen
nortinoninc

Lo que se hace p úblico en cumpli-
miento al articulo 126 del Reglamen-
to de Hacienda Municipal de 23 de
de Agosto de 1924.

Obejo a 22 de Mayo de 1945. - L.
Redondo.

BELMEZ

Núm.- 1.599

Don Joaquín Vera Elías, Alcaide-Pre-
sidente del A y untamiento de esta
villa.

Hago saber: Que en la Secretaría
de este Ay untamiento se hallan ex-
puestas al público, para oir reclama-
ciones las alteraciones presentadas
al Registro Fiscal de edificios y so-
lares de esta villa, para que surtan
efectos en el próximo ejercicio de
1946, fijándose un plazo de quince
días hábiles, a contar del posterior
de la inserción del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Belmez 22 de Mayo de 1945. -

Joaquín Vera.

BUJALANCE

Núm. 1.628

El Alcalde - Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad, hace
saber:
Que el próximo día 28 de los co-

rrientes comienza el plazo de cua-
renta días para abonar en este Ayun-
tamiento, en período voluntario, el
primer trimestre del repartimiento
general de utilidades de esta pobla-
ción y su término municipal, corres-
pondiente al ejercicio de 1 '445.

Lo que se publica para general.
conocimiento de los interesados y en-

evitación de que se les gire en ejecu-
tiva a aquellos que no abonen dentro
del plazo señalado sus cuotas, por
el concepto antes expresado.

Bujalance 23 Mayo de 1945. -José
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MONTILLA

Núm. 469

Extracto de los acuerd-os adoptados
por el Pleno de este Excmo. Ayun-
tamiento, en las sesiones celebra-
das por el mismo, durante el ter-
cer trimestre del corriente ejerci-
cio, formado por el Secretario.que
suscribe, en cumplimiento a lo que
previenen las disposiciones vigen-
tes.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día 31

Abierta bajo Ja Presidencia del se-
'ñor Alcalde don Francisco García de
la Puerta y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, celebrada el día 6 de
Junio último.

Prestar aprobación al expediente
-de habilitación y suplemeüto de cré-
ditos formado por la Intervención
para atender a obligaciones no con-
signadas en forma expresa en el vi-

gente presupuesto.
Quedar enterada de la rectificación

de la escritura de mandato otorgada
al representante del Ayuntamiento en
la Capiíal don Antonio Ariza Salas,
por encontrarse falta de detalles y en

su vista acuerdan:
a) Facultar al Primer Teniente de

Alcalde don Enrique Garramiola
Chaguaceda. para que en nombre
del Ayuntamiento y por incompatibi-
lidad del señor Alcalde Presidente
por parentesco con el Notario, con-
curra al otorgamiento de la escritura
de mandato a favor de don Antonio
Ariza Salas.

b) Conceder a mencionado Sr. Ari-
za, las facultades precisas para que
en nombre del Ayuntamiento perciba
las cantidades pertenecientes al Mu-
nicipio, relativas a bienes de propios
participaciones y recargos sobre la
contribución industrial y territorial y
cualquier otro impuesto, reintegro
de suministro y en general lodo lo
que a esta Corporación se adeude,
previas las necesarias liquidaciones.

• c) Facultarlo ampliamente y sin
limitación alguna, para que represen-
te al Ayuntamiento en todos cuantos
asuntos sean necesarios, presentan-
do las debidas reclamaciones y soli-
citudes, evacuando todos los trámi-
tes que correspondan con arreglo a
las Leyes vigentes.

Ratificar, con arreglo a las dispo-
siciones de su establecimiento y en

todos sus términos, la percepción
durante el próximo año de 1945, del
impuesto para la Prevención del
Paro Obrero, en los porcentajes fi-
jados en la vigente Ley de Reforma
Tributaria, sobre las cuotas al Teso-
ro de las Contribuciones Territorial
e industrial. -

Acordar la percepción en el próxi-
mo año de 1945 el impuesto del 25
por 100 sobre la cuota al Tesoro en

el consumo de luz eléctrica.
Fijar en el 12 por 100 el recargo

municipal sobre las cuotas al ' T esoro
de la Contribución Industrial y de.

Comercio, también durante el pró-
ximo ario.

Con vista de unos oficios del Pre-
-o-iona,li., la nr,rni,,An Administra-

dora del impuesto para la Preven-
ción del Paro Obrero, se acuerda:

Que por el Ayuntamiento se pro-
ceda al pago .de las facturas que
quedan pendientes de materiales,
portes y acarreos pertenecientes a
las obras de pavimentación de la
calle San Fernando y Casteión, por
ser insuficientes los fondos de ante-
dicha Comisión Administradora.

Declarar de urgente necesidad, da-
do su carácter higiénico y sanitario
y para atender los problemas del
paro, las obras de construcción de
los tramos 1.° y 2.° del colector pa-
ra la recogida de las aguas de alcan-
tarillado, entre los desagües actuales
y la carretera de Castro del Río, ex-.
ceptuándolas de los trámites de su-
basta. dado la urgencia de las mis-
mas.

Facultar a la Comisión municipal
Permanente para que continúe las
gestiones encaminadas a conseguir
de la Empresa de Aguas Potables,
la realización de las obras interesa-
das con anterioridad, sobre' arreglo
de las galenas de captación.

Aprobar la minuta de honorarios
de los Ingenieros don Antonio Ortiz
Molina y don Carlos Font del Riego
por los trabajos e informes relacio-
nados con la posible conveniencia
du Municipalización de los servicios
de suministro de aguas y electrici-
dad.

Designar a don Gabriel Simón
Morales Consuegra, para el cargo
de Perito Aparejador de este Muni-
cipio, con carácter interino y pro-
visional.

Que por la Orgaaización Sindical
'Educación y Descansos se proce-
da a estudiar y proponer al Ayunta-
miento, el lugar de emplazamiento y
coste de Los terrenos, de un campo
de deportes, con destino a los fines
y actividades deportivas de mencio-
nada Organización, para en su vista
obrar en consecuencia.

Ratificar los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Perma-
nente desde la última raficación efec-
tuada por la Corporación, en fecha
6 del pasado mes de Junio, especial-
mente el referente a concesión paga
extraordinaria a los empleados mu-
nicipales con motivo del 18 de Julio.

Aprobar el, extracto de los acuer-
dos adoptados por el Ayutnamiento
Pleno en el segundo período trimes-
tral del corriente año.

Montilla 13 de Diciembre de 1944.
- El Secretario, Francisco Consue-
gra.

• • •

Diligencia. - La extiendo para ha-
cer constar que el precedente extrac-
to ha sido aprabado por la Corpora-
ción en la sesión celebrada el día 18
de Diciembre de 1944.

Montilla a 7 de Febrero de 1945. -
El Secretario del Excmo. Ayunta-
miento, Francisco Consuegra.

LUCENA

Núm. 1 615

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que el pleno de este Excelentísi-

mo Ayuntamiento en se.9 i '; i1 que ha

celebrado el día 27 de Ab. a anterior,
hi PnrriArin ni,r )1nAnimMari üarn,

biar la hora de celebración de las
sesiones ordinarias del mismo, fiján-
dola los mismos días 25 de cada
mes, a las nueve de la noche, o su
supletoria dos días después a la
misma hora.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Lucena 21 de Mayo de 1945. - El
Alcalde, M. Delgado.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.627

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que la Comisión Gestora muni-

,cipal de mi presidencia en sesión
ordinaria de 19 del actual acordó
que el número de sesiones que ha
de celebrar con caracter de ordina-
rias este Organismo sea el de dos
al mes, las que han de tener lugar
en los días primero y quince a las
20 horas, desde 1.° de Junio pró-
ximo.

Lo que se hace púbtico para ge-

neral conocimiento.
Villanueva del Duque 24 de Mayo

de 1945. Firma ilegible.
EL VISO

Núm. 1.630

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso, hace saber:
Que durante los días 26 de Mayo

actual al 14 de junio próximo, ambos
inclusive, queda abierto el periodo
voluntario del repartimiento general
de utilidades de este municipio,
correspondiente al año 1944, en la
Oficina Recaudatoria establecida en
la Casa Ayuntamiento, y horas de
10 a 14 y de las 17 a las 21 de todos
los días laborables.

Se advierte a los contribuyentes
que transcurrido que sea dicho plazo
serán exigidas las cuotas a los que
resulten morosos por la vía de
apremio.

El Viso a 23 de Mayo de 1945.—
El Alcalde, José Moreno.

a • MI N I III ...411.4113 	

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.639

El Juez de Primera Instancia e Ins-
.trucción de Aguilar de la Frontera,
hace saber:
Que a instancia de doña Valentina

García Muñoz, mayor de edad, sol-
tera, estudiante y vecina de Granada,
se tramita expediente gubernativo
para la devolución de la fianza cons-
tituida por don Emilio Ondrato Peña
para responder de su gestión como
Registrador de la Propiedad, y de

conformidad con el artículo 307 de la
Ley Hipotecaria se auuncia por se-
gunda vez, a fin de que en término
de tres meses se formulen las recla-
maciones que procedan por actos
realizadas en el ejercicio de su car-
go, consignando que los Registros
servidos por el señor Onorato Peña,
son los siguientes: Valle de Cabuer-

niza, Gaucín, Moguer, Escalona,
Ecija y Aguilar de la Frontera.

Dado en Aguilar de la Frotera a
veintiuno de Mayo de mil noveeieh-
tos cuarenta y cinco: Mikuel Cruz.
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Núm. 1.626
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